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RECOMENDACIONES  PARA  CURSAR  ESTA  ASIGNATURA 
El alumno deberá tomar parte activa en las actividades de seguimiento de la asignatura, de 
intervención en clase, lectura y comentario de los textos docentes y de preparación de 
materiales para la docencia en Derechos y Licencias Digitales. Para el seguimiento de la 
asignatura,  no es imprescindible que tenga, antes de comenzar, un nivel de competencia en el 
dominio de la terminología jurídica. 
COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE Y RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 
La asignatura se orienta a la adquisición de las siguientes competencias: 

La competencia principal que tendrá que adquirir el alumno consiste en gestionar en una 
unidad de información todos los problemas relacionados con el análisis, oferta y aceptación de 
servicios de información, de modo que el estudiante puede explicar al final del curso las 
condiciones y el precio del acceso a la información, tanto a los usuarios como los patronos de 
la institución documental. Asimismo, estará capacitado para hacer propuestas de mejora en la 
gestión de los servicios tanto ante la dirección general, como a los asesores económicos y 
jurídicos de la organización en la que presta sus servicios. 

Otras competencias: 

-Conocer los aspectos básicos del mercado de la información electrónica. 

-Adquirir unos conocimientos básicos sobre los derechos de autor, de forma que le permita 
delimitar sus principales aspectos: Titulares, objeto, contenido, duración y límites. 

-Distinguir los principales tipos de licencias, tanto comerciales como de acceso abierto. 

-Valorar la importancia de distintos conceptos que son esenciales para gestionar la 
información electrónica: sistemas de gestión de derechos, licencias libres, dominio público, 
límites y excepciones… 

-Llevar a cabo el análisis de una licencia de información, para conocer las principales, 
características, ámbitos, y condiciones de uso, para ello elaborará un trabajo a lo largo del 
curso, en paralelo con la asimilación de los conceptos de la asignatura. 

-Exponer y debatir con los compañeros y el profesor sobre los requisitos de la licencia 
estudiada. 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA 
Descripción y objetivos de la asignatura:  
El curso aborda los problemas jurídico informativos que presenta la gestión del acceso a la 
información. Se estudia la regulación de la información, principalmente de la propiedad 
intelectual y, en particular, la función de las licencias de información en el entorno digital.  
A lo largo del curso se trata de abundar en la práctica de la gestión de las licencias, tanto en el 
sector público como en el privado, en donde cumplen una función cada vez más importante en 
el intercambio de información digital. Por otro lado, desde el sector público la licencia no debe 
ser vista ni como una barrera de acceso ni como un mecanismo para generar ingresos, sino 
como un instrumento orientados a optimizar el ciclo de gestión de los documentos, así como a 
potenciar la transparencia en la información mediante unas normas claras, así como a 
fomentar un acervo de conocimiento común, de ahí el interés que se presenta a las llamadas 
licencias libres 

Programa: 
● Introducción: Los derechos de autor en la sociedad de la información. 
● Conceptos básicos de propiedad intelectual y derechos de autor 
● Licencias de información: abiertas y restringidas. 
● Licencias de información: Aplicación al sector público, a la actividad comercial y en los 

sectores no lucrativos. 
● Gestión de licencias digitales: los DRM. 
● El préstamo bibliotecario.  
● Excepciones y otros aspectos: La reprografía, las entidades de gestión colectiva y los 

cánones (actualidad, enseñanza e investigación). 
● El dominio público y acceso abierto 
● Buenas prácticas en el uso de la información 
● Formularios y modelos de gestión electrónica de las licencias 

 
METODOLOGÍA DOCENTE  Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS 
La metodología de trabajo está encaminada a adquirir las competencias y conseguir los 
objetivos descritos más arriba. Dada la dificultad que la primera parte del curso suele tener 
para los estudiantes de materias informativo-documentales, se facilitarán materiales de 
estudio sencillos y adaptados al entorno. De modo que a la vez que estudie los conceptos 
básicos, el estudiante pueda resolver ejercicios que le serán entregados semanalmente y 
corregidos con la ayuda del profesor. 

Una vez que el estudiante haya adquirido la formación teórica necesaria se comenzará la 
realización del trabajo de curso que se prolongará hasta las semanas finales que se llevará a 
cabo la presentación y debate. 
Las tutorías se ofrecen tanto presenciales como en línea, al objeto de favorecer en lo más 
posible la relación alumno-profesor 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Participación regular en el curso, presentación de los ejercicios y actividades semanales y 
superación de los controles intermedio (noviembre) y final (febrero) (50%).  

La elaboración y presentación de un breve ensayo sobre una licencia de información (50%) 
Habrá un examen final para quienes no hayan podido cumplir algunos de los requisitos 
anteriores, no hayan alcanzado la calificación suficiente para superar la asignatura mediante 
las dos pruebas anteriores o deseen mejorar su calificación. 
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BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS RECOMENDADOS  
- ALBITZ, B. (2008). Licensing and managing electronic resources. Oxford: Chandos Information 
Professional.  El título describe bien el contenido. 
- BERCOVITZ  RODRÍGUEZ-CANO, R. (Coord.) (2016): Manual de Propiedad Intelectual. 
Valencia: Tirant lo Blanch. Libro de consulta recomendado. Se trata de una obra muy adecuada 
para estudiantes que no poseen una específica formación jurídica, bien actualizado. 
- BERKMAN CENTER FOR INTERNET AND SOCIETY (2012) Copyright for librarians the essential 
handbook. Harvard University.  Libro de referencia, en el sentido que se espera que el alumno 
comprenda todos los aspectos que trata este libro, adaptados al ámbito español y 
comunitario. Hay una versión en español que será comentada en clase. 
- BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (2017): Propiedad Intelectual, 9ª edición. En formato epub o 
pdf.  
http://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.php?id=087_Codigo_de__Propiedad_Intelectu
al_&modo=1 Es bastante completo. El que se ofrece para descarga en el campus virtual es una 
versión modificada. 
- BURKERT, H. y WEISS, P. N. (2005): “Towards a blueprint for a policy on public sector 
information”. En Aichholzer, G. (Ed.) Public Sector Information in the digital age. Cheltenham, 
UK: Edward Elgar, pp. 332 y ss. Adecuado para conocer la información del sector público 
- DE WOLF PARTNERS (Ed.) (2014) Study on the application of Directive 2001/29/EC on 
copyright and related rights in the information society (The infoSoc Directive). Estudio para la 
Comisión Europea. DOI: 10.2780/90141 
- ESPÍN ALBA, ISABEL (2014). Obras huérfanas y derecho de autor. Cizur Menor: Thomson-
Aranzadi. 
- FERNÁNDEZ-MOLINA, J. C. "Los límites al derecho de autor en las licencias de información 
electrónica: la necesidad de una reforma legal". (accesible en: 
www.badinfo.apbad.pt/congresso8/comm7.pdf). 
- FITZGERALD, B. (2007): “Open Content Licensing (OCL) for Open Educational Resources”. 
OECD's Centre for Educational Research and Innovation (CERI).  
- GIAVARRA, E. (2001) "Licensing digital resources. How to avoid the legal pitfalls". 
Luxemburgo: EBLIDA, 2001. Es el primer enfoque europeo desde la perpectiva de las 
instituciones documentales. 
- HARRIS, L.E. (2007): From Licensing Digital Content: A Practical Guide for Librarians. Chicago: 
ALA. El título describe bien el contenido. 
- HIRTLE, P. B., HUDSON, E., Y KENYON, A. T. (2009). Copyright & cultural institutions. 
Guidelines for digitization for U.S. libraries, archives & museums. Ithaca, NY: Cornell University 
Library. Excelente para seguir los proyectos de digitalización 
- LEY de Servicios de la Sociedad de la Información y el comercio electrónico (2007): Madrid: 
CGPJ. Cuadernos de Derecho Judicial, 2006. El título describe bien el contenido. 
 
Bibliografía complementaria: 
 

A lo largo del curso y según se avance en los contenidos se distribuirán diversos materiales de 
apoyo especializados en los mismos, libros, artículos, recursos electrónicos, cuadros, gráficos, 
mapas, etc. 
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